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Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. INCORPORAR al expediente la constancia de envío de citación para 

notificación personal de la demandada LUCERO HOYOS SOLANO, que 
cumple los requisitos del artículo 291 de. C.G.P.  

2. para resolver sobre la notificación por aviso, debe allegarse constancia 

del envío del mismo, donde conste la remisión de la documentación que se 
indicó como anexa.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 


